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1. Información general de los Investigadores: Este formato debe ser entregado en sobre cerrado identificado 

con el nombre del proyecto. 
 

Código de la Propuesta (Uso exclusivo de la de Dirección de Investigaciones): 

Título de la Propuesta: 
 
 

Investigador Principal: 
 
 

Dependencia: 

Total de Investigadores (número): 

Centro(s) de Investigación: 

Grupo (s) de Investigación: 

 

Línea(s) de Investigación: 

 

Programa(s) que vincula:  
 

Personal responsable de la investigación de la UNAB: 
 

Co-investigador: Dependencia 

Co-investigador: Dependencia: 

Joven Investigador(si es el caso): Dependencia: 

Estudiante de Maestría /Doctorado o Especializaciones Clínicas (si es el caso): Dependencia: 

Personal responsable de la investigación de otras Entidades (para el caso de alianza o convenio):  
 

Co-investigador: Dependencia: 

Co-investigador: Dependencia: 

Conformación y trayectoria del Grupo de Investigación: 
(Se refiere a la inclusión de los participantes en la base CvLAC de COLCIENCIAS y a la constitución de grupos de investigación que puedan ser inscritos en 

la base GrupLAC de la misma institución. Aquí se pretende la capacidad de investigación de los integrantes para realizar el proyecto propuesto. Esto 

significa conocer su importancia estratégica y logros a partir de proyectos de investigación realizados anteriormente o en curso, incluyendo sus 

productos más relevantes).  

FIRMA DE PRESENTACIÓN Y AVALES  
Firmas de conformidad acerca del acuerdo sobre la temática, el componente técnico y los recursos para el pago de servicios personales. 

FECHA DE FIRMA: 

   Investigador Principal (Presenta la propuesta de Investigación) 

 

 

 

   Director de Centro de Investigación (Certifica la pertinencia con 

el Plan Operativo del Centro) 

 
 

   Director de Grupo de Investigación (Evalúa el componente técnico de la 

propuesta) 
 
 
 
 

   Decano, Director de Departamento (Certifica la pertinencia con 

el (los) Programa(s) Académico(s) y acepta  presupuestalmente 

la asignación académica del investigador). 
 

 


